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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cuatro de mayo del dos mil veintidós 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial del extremo activo, 

Alexandra Maritza Lotero Sánchez, al reiterar que el título judicial que le 

corresponde a su poderdante, conforme a lo dispuesto en el trabajo de 

partición, le sea ordenada su cancelación a la tía de la peticionaria Diana 

Magnolia Sánchez Toro, se reitera lo dicho en providencia del 31 de marzo 

del 2022. 

 

Procede el despacho a indicarle al profesional del derecho que si bien el 

mismo cuenta con poder para recibir no así para solicitar el pago a 

terceros; ahora bien, con respecto a la manifestación que hace respecto 

de la contabilización de dicha suma en su declaración de renta, debe 

precisar el despacho que como lo indica es una actuación ante la Dian y 

en caso de requerir los soportes para acreditar que dicho monto no es de 

su peculio sino de su actividad profesional bastará acreditarlo con las 

actuaciones correspondientes; esto es, que cuenta con facultad de recibir 

en esta lid y que los dineros corresponden a su poderdante. 

 

Por lo anterior el despacho le reitera, al citado profesional del derecho, 

que la petición de pago a tercero debe provenir de su poderdante con la 

correspondiente presentación ante autoridad judicial o notarial, indicarse 

la entidad bancaria en la cual la beneficiaria posea cuenta, allegándose la 

certificación respectiva o finalmente solicitarse directamente la entrega 

en virtud de la facultad antes dicha, como se evidencia en el poder a él 

otorgado. 
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NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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